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Cas leyes, órdenes y anuncios que sa 
liande a publicar en los lioltilics ell 
elites se ban de remitir al C^èlc pciuf 
ep,tc«tlro, por cuyo conduele se pasa 
?áii á Ijs editores de los mciielcuado 
ocrió-llBOS. (Ordenes de 6 de Abril de , 
ISÍ?>, y 31 de Octabre de ISbd.)

*Miuistor.o de Hacienda.

REAL DECRETO.

Vistas tas redaraaeiones de al
gunos acreedores de la Caja de De
pósitos, que eu 3u tiaaipo no acu
dieron por diferentes causas à cao - 
jear por resguatdoa al portamur de 
aquel estableciinUuto las corlas de 
pago antario, .> ai £8 ¿^ .Seücinbrc 
de 1868 ni Irs resguardos de depó
sitos poitericmiente emitidos bes la 
*9 de Noviembre de Í87I, por cuya 
causa se hal.ao privados del cobro 
de FUS créditos y de los intsreaes 
Correspondientes; y teniendo en 
etnjiideraciou que convenibles es
tos créditos como los rtsi^nardos al 
portador en titules do la Deuda al 
3 por ICO al precio de 33 y 27 cén- 
Umos por 100, según la ley da 2 
de Agosto de 1873, oo bao podido 
tu pueden ¡us dueños, fiunque lo 
inteutaseu, realiíar esta operación 
por cuanto el Tesoro público tiene 
aplicados á otras obligñcioneg los 
títulos del 3 por 100 destina’os á 
aque'i objeto; oído el pa' ecer de las 
Direccioats generates de la citada 
*^aja y da! Tesoro público, y la la- 
tai vención general de la /kdminis- 
^r^eio^i del Estado, y de cooformi- 
^®d con loque Me ha propuesto el 
finisti o do Hacienda,

Vengo <'u' decretar lo siguiente: 
Articulo I." La Caja de Depósi

tos convenirá ca resguardos.ai per- 
lador de la ercLion do 19 de No- 
vieabre do 1871 las antiguas caitas 
^^ ?"^ y 103 resguardes do de^ó- 
‘^Hés pendiémes aun de conversion.

Art. 2,” Al hicersao! canje que 
determina el arüciib auteri/r, so 
aboLarán los iniertses hasta 31 de 
Dlciembie de 1870 que correspou- 
daa é .as antiguaa cartas de pago. 

y hasta 30 ile Juni: de 1871 á los 
resguardos de depósito.

Art. 3.® Los resguardos a! por
tador quo se expidan en .equívalec- 
cia de las antiguas cartas de pago y 
de los rc^gu^rdos do depósito, cu
yos do ños aerediteu heberios pro- 
aelitado al canje en el plazc marca
do en ¡a ley de 27 deJaiio de 1871', 
se enntii'áu con el cupón correspoa- 
dieiite al 6es.uado e-;. ■ sí re del mís-, • 
aw aüo, debieeda expedirse con el 
cupoi de! sogundo semestre de 
1873 ¡os resguardos al portador 
que se emibu en cambio de lascar- 
tas do pago y resguardos de depó
sitos que no hubiesen sido presen- : 
tiidos al canje dentro del plazo ex
presado.

Art 4.’ Los resguardos al por- . 
tbdor que se emitan en virtud do 
esto decreto quedan sujeloií, como 
los expedidos aateiiormente, à las 
disposiciones de la ley de x de Agos ■ 
lo de 1873, que fija el lipo Ce su 
conversion'en títulos do la Deuda 
al 3por 100.

Dado cc Pal; ció à siete de Agos
to' de mil ochccienlos teteuta y 
cinco.—AUuosü. - El Ministro de 

’ IlaciendH, redro Salnverria

! Liinisterio ue Uit araar.
Í REALES DECRETOS.’ 
j En atención à ha razones que 
• Me ha exnu-sto el Ministro de Ui- 
j tramar, de teuerdo c^n el Consejo 
j do Ministres, conf rme con el de 
‘ Estado en pleno, y con sujecicu á 

lo prevenido en el art, 41 de la ley 
( de ConLabilioad.
5 Vengo eu décrétai lo siguiente;

Artículo I.® Se eouuade al Mt- 
• uistro de Ultramar uu crédito su- 

pieUiio de 60,918 pesetas, cou

cargo â la s¿ccií-u 3.*, cn-pítuío .10, 
artículo único dd prcaupusto de. 
Puerto-Rico de 1874 75, para e 
eatablecimiento y sosteoiaiienio de 
un taller destinado â la carga de 
cartuchos matálic«a.

Art. 27 El importe de esto cré- 
' di lo-su cubrirá con el sobrante del 
presupuesto. - ,

Art. 37 El Gobierno dará en su 
. oja cuenta a las Córtes del presente 

decreto. {
Dado en Palacio à seis de AgOHÍo ; 

de mil tt-hocíentos selenia y cinco. í 
__Alfooso.—E. Ministro de Ultra
mar, Adelardo Lopez de í4yala,

Eo atención á las razones que 
Me hr exj uesto el Ministro de Ul
tramar, de acuerdo con el Cousejo 
de Mioi-tros, c, nforme con el de i 
Estado ea pleno, y con suiecion A 
lo prevenido en el art. 41 de la ley 

. de CoLtalilidad,
.Vengo tu decretar ¡o siguiente; 
ArUczUlo 1.” Seconcede al Mi- 

: nistio de UUramar un crédito eu- 
' pletoíio de 7309 pesetas 16 cénti

mos, con cargo á la seccioa 5.* 
cap. 4.\ articulo único de! prcsu- 

1 puesto de Puerto Rico de 1874-,75, 
i pera gastos de escritorio y alquile- 
J rts de edificics de las Capitanías de 
! puerto de dicha isla.
i Ari 2.® El import^ da este cré- 
! dito se cubriiá con el sobrante del 
¡ presupuesto.
1 Art 3.® El Gobierno dará en su 
i día cuent?. á las Córtea del presente 
• decreto.
1 Dado en Palacio à seis de Agosto 
l da mil ochocioDiosaeteut» y cinco.
• —AlíonsQ.—El Ministro de Ultra

mar, Adelardo Lopez de Ayala.

Atendiendo á las razones que 
Me ha expuesto el Miüi¿trú de Ul

tramar, de ficuerdo con el Consejo 
de Ministros, de conformidad con el 
dictámen del Consejo de Estado en 
pleno, y con sujeción á lo prevenido 
en el art. 41 de la ley de Conta •< 
bilidad.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I.° Se concede al Mi ■ 

n stro de Ultramar an crédito bu- 
pletorio de 160.450 pesetas, con 
cergo á la sección 3/, cap. 15, ar
tículo único del presupuesto de 
Puerto Rico, correspondiente al 
primer semestre’ de 1874-75, para 
formalizar el de igual suma que en 
uso de sus atribuciouea otorgó con 
el esráoter de provisional aquella 
Administración económica.

Arf . 2 * El Gobierno dará en su 
día cuenta á las Córtes del presente 
decreto.

Dado en Palacio á seis de Agosto 
de mil ochocientos setenta y cinoo. 
—Alfonso.—El Ministro de Ultra
mar, Adelardo Lopez de Ayala.

En atención i las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de Ui* 
tramar, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, oído el de Estado eu 
pleno, y coa sujeción á lo prevenido 
en el art. 41 de la ley da Contabi
lidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Se concede al Mi

nistro de Ultramar un crédito su
pletorio de57.864 pesetas, coa car
go á la sección 6,“, oap. 10, artícu
lo único del presupuesto de Puerto- 
Rico de 1873-74, para formalizar 
el concedido provisionaimente por 
el Administrador económico, con 
arreglo al artículo ¡29 del decreto 
de 12 de Setiembre de i870, des
tinado al pago de alquiler de las 
casas-cuarteles de la Guardia civil 

' de dicha isla.
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Art, 2/ fit Gobierno dará «n sü 
dia cuenta à las Córtes del presente 
decreto.

Dado en Palacio â seis de Agosto 
de mil ochocientos setenta y cinco, 
—Alfon80,—El Ministro de Ultra
mar, Adelardo Lopez de Ayala.

En atención á las razones que 
me ha expuesto el Ministro da Ul
tramar, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, de confornaidad con el 
de Estado en pleno, y oon sujeción 
í lo prevenido en la ley de Conta
bilidad,

Vengo en decretar lo siguienle: 
Anícaío 1.® Se concede al Mi

nistro de Ultramar un crédito su
pletorio de 17.857 pesetas, con car
go & la sección 6.*, cap. 2.* art. 2." 
del presupuesto de Puerto-Rico de 
187i-7S, para el pago de telégra- 
mas oficiales expedidos por el cable 
submarino.

Art. 3.* El importe de este cré
dite se cubrirá coa el sobrante del 
presupoeeto.

Art. 3.’ El Gobierno dará en su 
dia cuenta á las Córtes delpresente 
decreto.

Dado en Palacio á seis de Agosto 
de mil ochocientos setenta y cinco, 
—Alfonso.— £1 Ministro de Ultra
mar, Adelardo Lopez de Ayula.

Dirección general de. Ins
tituto geegrañeo y estacís- 

tico.
INSTRUCCION 

sobre el modo y forma con que bao 
de veritiesrse los ejercicios de opo
sición para proveer siete plazas de 
oficial tercero del cuerpo de topó
grafos, vacantes en el dia de la fe
cha, y las que puedan resultar has
ta el dia en que se haga la califica
ción deficiuvade los opositores, con 
arreglo á lo que se dispone en los 
artículos 24, 20, 26, 27, 28, 32 y 
R3 del reglamento del inetituto 

geográfico y estadístico.
(Continvacio».)

Geometría descript iva,
1. Proyección octogonal de un 

punto.—Delermioaoiun de un pun
to por tus proyecciones respecto de 
its planos de proyección y de la lí
nea de tierra.

3. Representación de la linea 
recta. —Posioiones relativas de las 
proyecciones de dos rectas, según 
la de estas en el espacio.—Proble
mas de perpendicularidad y para 
lelismo de las rectas.

3. Generación y representación 
dd plano.—Problemas relativos á 
rectas y planos.

4. Angulos de rectas y planos, 
— Problemas.—Distancias de rec
tas y planos entresí,

3. Representación de curvas.— 
Tangente y piano normal A las 

curra#.

, 6. Generación y ríiprcaantacíon 
Í de superficies,—Superficies desar- 
i reliables y alabeadas. —Sos carac- 
1 léres. —Contorno aparente do una 

superficie.
7. Superficies cónicas.—Super

des cilindricas.’—Su representa
ción. — Planos taugeotes á las mis
mas.

8, Aeotacicoes —Proyección 
acotada del punto y de ia líoei rec
ta,—Problemas.

9. Representación del piano en 
acotaciones,—Escala de pendiente. 
—Problemas.

10. Intersección de planos en 
acó tacionea.—Angulos,

11. Representación de super
ficies cualesquiera en acotaciones.

Como extension será bastante 
la del tratado de Leroy. ^ 

Cuarto ejercicio. 
Topografía.

1. Objeto de la Topografía.— 
Planimetría y nivelación.—Dife
rentes métodos de levantamiento 
de planos.

2. Alineaciones,—Bander olas, 
jalones, etc.—Cadenas cintas, ouer- 
das, reglones.—Mediciones en ge
neral.

3. Problemas que pueden resol- 
verse por alineaciones y mecicio- 
□es.—Distancias inaccesibles,

4, Levantamiento de un plano 
con la cadena ó la cinta y bandero
las.—Nonio.—Su teoría y uso,

5. Goniómetros en general y go- 
niógralos.—Enumeración de los 
principales.—Diferentes clases de 
trípodes.— Movimientos rapides; 
tornillos de coiccidenoia, e‘c.—Es
cuadra de agrimensor.—Su descrip
ción, uso y aplicaciones.

6. Pantómetra.—Su descrip
ción, uso y aplicaciones.—Grafó
metro.- Su descripción, uso y apli- 
oaciones,

7. Anteojos de los instrumen
tos topográficos.—- EnuoieracioD 
de todas sus partas,—Comproba
ciones y rectificaciones.—Alidadas 
de anteojo,

8, Estadía.— Descripción.—- 
Teoría de este instrnmento y modo 
de operar con él. — Apliceoiones.

9. Plancheta.—Su descripción, 
usoy aplicaciones.—Brújula.—Su 
descripción, uso y aplicaciones, 

10. Teodolito. —Sus diferentes 
tipos.—Desoripciones, correcciones, 
manejo y aplicaciones de los mis
mos.—Reiteración.—Descripción y 
uso del teodolito reiterador de Bron
ner que aprecia 10 y se usa en el 
Instituto geográfico y est adí a tico de 
España.

K. Instrumentos de reflexión. 
—Descrípeiou, uso y aplicaciones 
de los más importantes.

12. Nivelación,—Nociones fun
damentales relativas á soperfioies 
de nivel, nivel aparente, etc.— 
Error de refracoion.—Nivelación 
simple y compuesta.—Determina- * 
ñon de Ja# eoiii#. '

18. Desoripoioa, uso y aplíca- 
oiones del nivel de perpendículo, 
del de agua y del de refiexioc.— 
Sus cvrecciones y errores. —Miras.

<4. Niveles do burbuja.—Su 
teoría y sus rectificaciones genera
les. —Niveles de anteojo.—Usserip- 
cion detallada, manejo y rectifica- 
clones da los mismos. — Deecrip- 
cion y uso del eclímetro.

15, Nivelación barométrica.— 
Barómetros.—Fórmulas y correc
ciones. —Td bias.

16. Conjunto y enumeración de 
las operaciones necesarias para el 
levantamiento potográfico de una 
comarca. - Reconocimiento y pro
yecto de tríángulacion. - Modo da 
llevarlo á cabo.—Fijación de los 
puntos.—Elección de la base y su 
Orientación por la polar.—Medición 
de la base.

17, Observación da loa vórtices 
de la triangulación.—Instrumentos 
y procedimientos más oonveníen- 
tes,—Enlace.—Reducciones á los 
vértices,—Cálculos de una trian
gulación.—Coordenadas rectángu- 
lares.

16. Detalles topográficos.— u 
ievautamieato—Nivelación. “Per
files y curvas de nivel. —Su datar- 
minacion. —Levantamiento parce
lario.—Construcción de plenos.— 
Escalas.

19. Cálculo de superficies,— 
Planímetros, —Su descripción y 
uso, especialíuente el de Wetley. 
— Descripción, uso y correcciones 
del pantógrafo.—Enumeración y 
ennooimioato de los áfilas éiustru- 
raentos de toda otase necesarios pa
ra los trabajos de gabinete.

La eatrnsion con [uese pide to
dos los conoeimie .tos de Topogra
fía es la de cualquier autor, y espe
cialmente les obras y Memorias da 
Soldevilla, Paqoe, Quiquandon, 

etcétera.

Geodesia.
1, Definición de la Gejlesia.- 

Redes geodésicas.—Longitad de loa 
lados eu toa tres órdenes. —Cade
nas y ouadrilátíros que forman la 
red de España.

2. Baaca geoJósicas. —Coudi- 
ciones à que deban satisfacer.—Re
glas empleadas en España para me
dir baaes.

3. Operaciones que exige la me
dición de una base. —Comparacio- 
oes de las reglas.

4. Cálculos á que dan lugar tas 
obaervacioaes hasta obtener la lon
gitud de la base rednoida al nivel 
del mar.

6. Triangulaciones geodésicas 
del primer órdeo, segundo y ter
cero. —Reconocí mié utos. —-Condi
ciones á que deben satisfacer los 
vérticea.—Límites admiaibiea en 
los ángulos de los triángulos.

6. Diversas clases de señales 
geodésicas con sus referencia3 para 
f^ar loa vértice#*—Heliotropo#,

j 7. Observacioma azitnulaUs y 
zanitalea de primer órden. —Des- 

j cripcion de los teodolitos reiterado- 
I res que ee emplean para veridear- 
j lea,—Método de obaervaoion.—Des- 
’ cripcion del teodolito de Repaold y 

de Pistor que aprecia 2**.
8. Observaciones azimutales y 

zenitatesde segundo órdeo.—Des
cripción de los teodolitos reiterados 
de) sistema Brunner que seemplesa 
en España para veriflcarlaa y qne 
aprecian 5’*.—Método de observa- 

j cion.
î 9. Obaer raciones a?imütale3 y 
1 zenitalaa do tercer órden. — Dasorip- 

ciou de loa teodolitos reiteradoros 
del sistema Brunuei que aprecian 
10‘' y qne se emplean para verifi
carías. —Métodi de observación..

10, Fórmulas para reducir si 
I vórtice, — Dato.f de reducción y mo

do da tomarios.—Datos de parti- 
( da para el cálculo de las triangu- 
i lacio nos de segundo y tercer Ór- 
’ den.

11. Exceso esférico .—Fórmula 
para calcularía en función de la 
latitud.

12. Cálculo de latitudes, lon
gitudes y azimutes con ta deduo- 
oion de las respectivas fórmulas 

j que se emplean.
1 13. Estudios de los nivelas.
1 14. Cálculo de distancias ieni-

tales.—Fórmulas que se om-
’ pican.
■ 15. Fórmulaa para oalcular las
* altitudes.
j 16. Fórmula para obtener un 
. coeficiente de refracción, suponien- 
' do que esta fuese la misma en dos 
i observaciones reciprocas, conocidos 
1 que sean los valores de las distan- 

cías zeoileles.
{’ 17, Id'3 general de las proyec

ciones.
i Como libros de consulta pueden
* servir el tretado de Geodesia de
; Francoeur; Experiencias hechas 

con el aparato de medir bases per
teneciente à la Comisión det mapa 
de España; Base 01 ntrsl de la Iriao- 
gulaeion geodésica de España;

i Nuevo aparato de medir bases geo
désicas; Descripción geodésica de 
tas Baleares.

■ Quinto ejercicio.
j Física.
' 1. Consideraciones generales

acerca de la Fi-iica. — Nociones elo-
’ mentales.—listados de lo# cuerpos.

—Propiedades generalas y parti- 
. calares de Jos mismos.
* 2. Movilidad.— Da la grave-
¡ dad considerada enmo cansa da 

movimiento.— Fuerzas.— Resul
tante y imponentes.—Fuerzas

' concurrentes.—Fuerzas parskiaj. 
—Centro de gravedad.—Equi
librio.

j 3. Máquinas y su ülssiúcacioa.
—Máquiuas simples.—Palanca.— 
Ba atiza y romana.

4, Movimiento uniforme: su#
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leyes, — Uovimieato nni formemen- 
^e acelerado ó retardado; saa layea. 
Úeseenao do los graves.—Oaacenso 
por plar.os inclinados.

3, Movimiento oscilatorio,— 
i^éadnloa: sne leyes y aplicacio
nes.

®* Equilibrio de los líquidos.— 
de presion. —''aradoja

biuros t ática. — Vasos Gotaunican-
^®’7"^®®*'pos suinargidos en tos 

Qoidos. — pfimjjpjg de Arqnime- 
®® y sus aptícacioneg í la deter- 

®inacion da la dencidad.
^' Movimiento de los líquidos. 

““Salida por orificios practicados 
®n pared delgada.—Idem por tu- 
^ sdicionales,

®- Determinación del peso y 
® esticidad del aire,—Presión ad- 
®úgfórioa. — Barómetros y eus 
•plicaoiones,

®- Màqaioa uenmâtioa.—Bom- 
®8 de todas otases—Fuente de 

°®“precsioD— Pipeta.— Fuente 
^ûtermitente, —Sifones.— Cuerpos 
olantesea los ñúidos.
*0, Capilaridad,- Sua efoctog y 

®orla. — Acústica.—Producción y 
Pf«pagaeion del sonido.

^J- Flúídos imponderados.— 
alor.—Termómetros.—Calor ra

diante.
^^^®^'^^ del calor.— 

P icaciones de la reflexión.-Di- 
e ación de los sótidcs.—Coenciente 
« ir dilatación.-Dilatación de 

fluidos.—Apiicacion do la di- 
lalacioa

'3, Conductibilidad de los 
®'ierpo3 para el calórico.—Cambio 
^estado de los cuerpos.—Calor 
•^ute.— EbuLicion,— Vaporiza- 
t-n,— Evapori2-i3iün.— Tension 

del vapor.
il.«!íllj '^7*"““ maleoiuldíicoí

Lux.— Su Velocidad,— 
^tuibra y penumbra.-Su deter- 
^“uaciou.-Refl«ioo'de la luz.- 

piicacion à los espinos.— Keficc- 
*®Q de la luz sobre superficies 

^iitvai. — • Datarmiaacion de loa 
‘0CQs_

'•8. Refrac ñon de la lus á tra- 
^^de su^eiticiaa planasy curvas.

^'^^^á. — Determinación de los 
ocoa. — lúdica de refracción—líe- 
atxion total.

'10 óptica.— 
"^^“lara lúcida. 

terrestre.-Telellu.pia.
b ’ ^lóoCetisuio, »U3 Iey6.s.— 

imán.—Variacio-

«dada,—Imar, ación.
• í^l®®^icid8d, sus leyes.— 

‘‘‘''^‘^'■^ per inriueociaMà- 
-Electróscopo,— 

^'^’^^‘^ latente.—Electricidad

Electricidad dinámica.—

Pilas. -Aplicaciones. Eltcíro-mag• 
cells mo.—Aplicaciooes.

Bistará como extencton la de 
Ganot (Tratadj elemental de Fí
sica.)

Química.
1. Distinción entro loa fenó

menos físicos y químicos.—Defiui- 
cion de la Química.—Divioion de 
los cuerpos en simples y compues
tos,—Diferentes estados de los cuer
pos.—Fuerza de agregación ó de 
oohesiou.—Afinidad.—Lsy de las 
proporciones múltiples.

2. Caractères íí^icoa y organo
lépticos que sirven para distinguir 
los cuerpos.—Formas * ristalinas,— 
Dimorfiamo.—Isomo rfismo,— No- 
mendatura química.—Enumera
ción de los cuer pos simples.—Divi
sion de tos cuerpos compuestos en 
óxidos, ácidos y sales.—Acción de 
los cuerpos eoiubrea sobre las tintu
ras coloreadas.—Reglas de nomen
clatura química.

3 Notaciones y fórmulas quími
cas.—Teoría de les equivalentes , 
químicos. - Teoría atómica.—Oxí- .1 
geno.—Sus propiedades químicas y j 
físicas.—Soplete de a re. - Soplete 
oxígeno.

4. Hidrógeno. — Propiedades 
químicas y físicas .—Soplete deoxí
geno é hidrógeno.—Agua. —Nitró
geno.—Propiedades físicas y quí
micas.- Ai re atmosíórico.—Combi
naciones del nitrógeno con el oxí
geno, —Amouiüco.

5. Azufre. — Combinacíoces del j 
azufre con el oxígeno y con el hi- i 
drógeno.—Cloro.—Disoluoiuu del j 
cloro eo el agua. —Combicaeiones । 
del cloro con el oxígeno y ei hidró- | 
geno.—Agua régia, — Fósforo. — 
Ptopiedades lísioas y químicas,— 
Combinaciones del fósforo con ei 
oxígeno ó hidrógeno,

6. Silicio.—Com bisa clones del 
silicio con ei oxígeno y flúor.— 
CarboLO. — i-’ropiedades líbicas y 
químicas.—Combinacioueadel car
bono con el ü.\igeno, hidrógeno y 
azufre,—Propiedades íísicus y quí
micas de los metales.—Generalida
des sobre las sales.

7. Potasio, — Combinaeicaesdel 
potatio con el oxigeno, cloro y cia- 
nógeno.—Sales de potasa: sus ca
ractères distinti vos.—Sodio. —Cora 
bin aciones del sodio con el oxígeno 
y cioro,—Sales de sosa: eas carac
tères disíiníivoa, -Cumbinaciones 
amoiiiacales: caractères distintivos 
de las sales amoniacales.

8. Bario.- Co; biuacioaes del 
bário con el oxígeno.—Sales de ba
rita; sus caractères distintivos.— 
Combinaciones del bário con el azu- ! 
fre y cloro.—Calcio.— Combiuacio- 
oes del calcio con el oxígeno,_  
Sales de cal.—Combiuacíonea del 
calcio con el cloro y flúor: caractè
res distintivos de las sales de cal.— 
Magntsio.—-Com bin aciones del mag

nesio con el oxígeno y cloro. Sales ; 
de magnesiat sus caractères distia- í 
ti VOS.—Dosificación de Ias tierras 1 
alcalioas: métodos para aislar unas 
de otras y separarías de los ál
calis.

9, Aluminio. — Combinaciones 
del aluminio con el oxígeno.— 
Sales de alúmina: sus caráoteres 
distintivos.—Manganeso. Combi
naciones del manganeso con el oxí
geno y cloro.—Sales de protÓxido: 
sus caracteres diáiiativos. -Hierro. 
—Propiedades físicas y químicas. 
—Combinaoioues del hierro coo el 
oxígeno, azufre, cloro, ciánógeno, 
carbono y silicio.—Sales de protó- 
xido y soiquióxido: sus caractères 
distintivos.

10, Zine.—Combinaciones del 
zinc con el oxígeao.—Sales de 
Óxido de zinc; sus caractères dis
tintivos.—Estaño; sus corabinaoio- 
nes con el oxigeno, azufre y cloro, 
—Sales de protóxido. Caractères 
distintivos de los compuestos solu
bles de eslaSo. - Ploau: sus combi
naciones coo el oxígeno, azufre y 
cloro.—Sales de protóxido; sus ca
ractère» dÍ8tint¡vo8.—Bismuto.— 
Antimonio

11. Cobre: sus combinaciones - 
con ei oxígeno.—Sales de oxídulo 
y de protóxido de cobre.—Mercurio, 
—Combinaciones del mercurio con 
ei oxígeno, azufre, cloro y iodo.— 
Plata: sus combinacienes con el 
oxígeno, azufre y cloro.—Sales de 
protóxido.—Oro, - Platico. Combi- 
Dsoiocee del platino con el oxígeno 
y cloro.

12. Nociones sobre la análisis 
química y sus procedimientos ge
nerales.—Determinación cualitati
va de las sales más importantes, y 
eepecialmeote de los géneros clori- 
tos, cloratos, nitratos, sulfatos, car- 
bonatos, fosfatos, boratos y clor
hidratos, y de las baste amocinoo, 
potasa, sosa, barita, cal, magnesia, 
alúmina y óxidos de zme y plomo.

13. Composición general de as 
tierrs» vegetales. — Infiu^ncia de 
cada uns de las sustancias que las 
constituyen en sus propiedades 
físicas y eu fertilidad.—Clasifica
ción de las tierras.

14. Leterminacion y clasifica
ción de bs sustancias que forman 
parto de una tierra vegetal. j

15. Acción de las sustancias ? 
orgánicas en laa tierras vegetales, j 
—Humus y sus diferentes classa.— , 
Abonos, I

Con la extension del Tratado ' 
eleraentfl de Qnímica de MM. Reg- , 
nauU, Gasparin y CaiHat. |

(Nc coniinuard.) »

«ÍIOI

Núm, 632.

Juzgadodeprimera instan
cia de Baena.

Doy fé y testimonio yo el in
frascripto Escribano, que en este 
Juzgado y en la.demanda de ma
yor cuantía incoada á instancia de 
D. Pablo Romero y Postor, vecino 
que faé de Cádiz y boy de esta villa, 
como marido de doña Mana Ar.a- 
celi Gallardo y Borrego, contra sus 
harmanos D. Juan y doña Fran- 
olscft GallarJo y Borrego, vecinos 
de Valenzuela, se solicita la po
breza por parte de aquel, y ea re
beldía de estos seguida por su.s 
trámites ha recaído la sentencia 
del tenor siguiente:

SenUncia. En la villa de Bae
na á cinco de Julio de mil ocho- 
oientos setenta y cinco, el Sr. don 
José de Lanzas y Torres, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este in
cidente de pobreza incoado por don 
Pablo Romero y Pastor, de estos 
vecinos, para litigar oon D. Juan 
y doña Francisca Gallardo y Bor
rego, que loson da Valenzuela, en 
el que tambien ha sido parte el 
Promotor fiscal, y

1 .“ Besultando que deducida la 
demanda por el actor y conferido 
trrslado de ella à los demaadados 
D. Juan y doña Francisca Gallardo 
y el Promotor Fiscal, lo evacuó es
to, y Qo habiéndolo hecho aquellos 
en el término fijado al efecto se les 
acusó la rebeldía, declarando per
dido el derecho a evacuar dicho 
traslado,y han seguido los autos en 
rebeldía de los mismos enteodión- 
dose las Dotifieaeiones con los Es
trados dal Juzgado,

2 .'’ Resultando que recibidos 
aquellos á prueba por el término da 
ocho dias, dentro del cual el actor 
práctico la suya testifical y docu
mentai, de la que aparece que ca
rece da todos bieces, y que no dis- 
fruta salario ni sueldo permanente 
ni tampoco renta alguna que le 
produzca el doble jornal de un bra
cero.

1.” Considerando por lo tanto 
que tiene derecho á ser declarado 
pobre con o peo a á disfrutar de los 
beneficios que la ley dispensa á los 
de su clase, conforme el articulo 
ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil, dicho señor 
Juez por ante mí el Escribano di
jo: Debía declarar y declaraba po
bre para litigar al Ü. Pa lo Ro
mero y Pastor y á disfrutar de los 
beneficios del articulactento ochen, 
ta y uno, sin perjuicio de las obli
gaciones que impone el ciento no
venta y ocho al docientos de dicha 
ley.

Ministerio de Cultura 2024



Y poresia an «aalaaeia defioi' t 
Uva, na0 sa publicará pjr medio de ! 
inaeroion daella ea el iBolatto oÜ - j 
cial» da la proviaoia. asi dicho ae- j 
ñor Juez lo proveyó, maad'Î y ár- j 
ma: doy fe. José di Liuzaa Tarrea. í 
—Emilio María Cabezas. ¡

La eanteaoia iosorta concuerda j 
á la letra con su original que obra 1 
ea los auios de su referencia á que j 
me remito. ]

Y para que oouste y <e inserte 1 
en el <Bo!etia oâeial» de 1« provio- j 
cia pongo el presente que firmo en i 
Baena á oineo de Julio da mil ocho j 
cientos setenta y cinco.-Emilio i 
Mana Cabezas —V/ B.“ José de ■ 
Lanzas Torres.

Dirección générai de Ins
trucción pública.'

Negociado de Universidades.

Resultando vacante en la Faou’- 
tad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona la cátedra de Fisiolo
gía, dotada con 3.0^0 pesetas, que 
según el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1867 y el 2,’ del 
reglamento de 15 de Enero de 
1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público, con arreglo à 
lo dispuesto en el art 47 de dioho 
reglamento, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados 
á ella ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitaría en el 
plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de esto 
anuncio en la cGaceta.»

Sólo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó (hayan -desempeñado en 
propiedad otra de igual sueldo y 
categoría y tengan el titulo do 
Doctor eo Medicina y Cirugía. Los 
Catedráticos en activo servicio ele- 
varée sus solicitudes á esta Direc- 
ciou general por conducto del De
cano de la Facultad ó del Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejerci
cio de latnseoanza lo harán tam
bien á esta Dirtccion por conducto 
dei Jefe del establecimiento donde 
bu hieren servido últimamente.

Según lo dispuesto eo el arti* 
lo 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los 
«Boletines oñciales> de las provin
cias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivasdispon- 
gan que asi se verifique desde lue
go sin más avi^o queel presente.

Madrid 28 de Julio de 1875.— 
E. Diieclor general, Joaquín Mal- 

donado Macanaz,

ANUNCIAS. i
Venta de maderas de 

álamo y encina i
En las casas de Villaseca, hoy ? 

da los Sres.Marqueses de Viana, en t 
Córdoba, Plazuela de D. Gómez ; 
núm. 2, se subastan en venta 194 i 
álamos blancos y i78 negros seña* ; 
lados en la 1.* suerte nombrada j 
del Tarayaly alameda negra con- ¡ 
ligua, y 41 encinas y chaparros en j 
diferentes puntos de la posesión de 1 
Moratalla, cuyo remate an el me
jor poster tendrá efecto desde las 
11 á las 12 de la mañana del 30 

i del corriente Agosto, todo bajo el 
í pliego de condiciones que desde el 
■ dia se halla de manifiesto en la 
• Administración de dichos Sres., es- 
j tablecida ea las espresadas Casas 
| ------- ----------------————

j ^A LOS MAESTROS.

t
i Los impresos para las cuentas 
1 de material que los maestros tie- 
Í neo que presentar à los Ayuota- 
1 mientos y copias que han d3 reuji 
J úr à la Junta provincial, se venden 
1 en la imprenta y litogratía del Dia* 
1 río calle de Letrados 18.

¡ Pliegos-estados pars 
la formación del padrón 
por los zVyuntaraientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 0 de Mayo de 1^71. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía dei 
<Diario de Córdoba,» 
Letrados ! 8 y San Fer
nando 54.

y^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilia- 
mieuto y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas: 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oÜeínas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este penó» 
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 1$.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglameuto de 6 de la
yo de 1871. Se hallan 
de venta ea la librera 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

! ARRENDAMIENTO.
I ------
j So hace desde 1.’ de enere da 
‘ 1876 do la haciendi da olivar y
1 dehesa de la Campiñuela alta, sita
1 en la sierra y término de esta 

capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
situado en la campiña y térmioo de 5

i iu Rambla, compuesto de óvb 
fanegas de tierra de tercio. Ambas 

' fincas son de la propiedad de 
í Exemo. Sr. Duque del Arco, y se 
1 tratan sus «rreudamientos en casa

de D. Vicenta de Hombre, calle do 
los,Saiavia3 núm. ñ. 15-10

Centro Comercial.
Propagador d« la agricultura, da 

comercio y de las industrias coas* 
i tractor;, mi cera y fabril, bajo la ra- 
I zon social 
j LOPEZ CERVANTES Ï COMPAÑIA. 
! Oficinas cantrales, calle da Atocha 

número 34.—Madrid.
Esta Sociedad promoverá todo3 

' cuantos negocios se refieren 4 los 
i adelantos materiales dei país.

Acepia la representacic u de e.ía- 
quier empresa, cempafiia, corpora
ción ó particular.

Atienda â la colocación de capita
les y ioa recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para mis detalles, dirigirse á los 
dichos Sres. Lopez Cervantes y com- 
pafiU.—Atocha 34,—Madrid. 10—4

BAÑOS DE CAR RATBAG.A.
j El establecimiento de Carratra- 
J ea, que goza de un clima fresco y 

suave por oncontrarse en una ele
vada sierra, y cuyas aguas sulíhi- 
dricas y arseniales con minerali- 

’ zacion bicarbonatada cálcica, ee- 
■ gun ei análi-sis de su Médico Direc- 
j tor don José Salgado, disfrutan de 
1 la mas variada y poderosa activi- 

dad medicinal, está abierto al pú- 
* blico y eo dis[ osicioti de prestar los 

m por tantes beneficios del baño frío 
en sus espaciosas albercas, y deí 
baño templado en gran número de 

■ pilas particulares, así como los pro- 
■' píos de! baño de asiento, niyeci-oe
* nes, chorros etc.

A los maestros.

Estados mensuaics de

las cantidades que se h ï 
han saíísfécho por pr^^p. 
meras obligaciones del ■ 
enseuanza, y de las qu. 
se les adeudan. Se ha- 
lían de veutí^ en el des
pacho del « Diario íle Gíír™ 
doba» calle de San Fer 
liando, 3^1-

Certificacioaes de 
exencioo del servi

cio Militan
Se hallan de venlaen 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Feruau.- 
do 54 y üetratlos L<

hCiS Lié h >1' ;\Gí A,

(Presupuestos, liciis 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
petas y toda clase ¿íe 
Impresos para los esía- 
hlecíinientos de Deuch- 
cencía. " e haUau de ven
ta en la ímpreuta y lito- 
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fcínaudo54 
y Letrados 18.

i:Er3AT0S. 
de í. M, el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para jos 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Lstabiceiiiáentos públi
cos, cu la librería del 
«idario de Córdoba»; 
calle de San Femaudo 
número <4. Hay de lo
dos precios desde 100 rs, 
basto i rs.

1 r, í ■ - :;.4 ; :<e - "
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